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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

("De la Gaceta número 158J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

Se anuncia la subasta de 176 kiló- 
gramos de trapo viejo de paño exis
tente en el almacén del presidio ae 
esta Capital, bajo las condiciones si
guientes:

1. " La subasta tendrá lugar el día 
15 del actual en el despacho de aque
lla Comandancia, con la asistencia del 
Mayor, á las doce de su mañana.

2. " El tipo mínimo para la subasta 
será el de 10 céntimos de peseta cada 
kilogramo.

3. a La licitación será oral y por 
término de media hora, adjudicándose 
los efectos al mejor postor, pero pro
visionalmente, entregando su importe 
en el a^lo, sin perjuicio d6 lo que re- 
suélvtrfa Dirección general del ramo.

4. Una ve7 obtenida la aprobación, 
la persona L cuyo lavor se hubiese ad
judicado reli/ará los efectos del al
macén.

Se publica los martes, jtieves, viernes y domingos.

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en 
la subasta.

Burgos 6 de Junio de 1881.
El Gobernador,

ISAAC GONZALEZ GOYENECHE.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

deExtracto de su sesión del dia 10
Mayo de 1881.

Abierta á las cuatro y media de la 
larde bajo la presidencia del Sr. D. 
Victoriano Zumárraga y asistencia de 
losSres.San Millan D. Mauricio, Cecilia 
D. Santos, Cecilia D. Ramón, Gallo 
D. Inocencio, Bustillo, Bartolomé, Ber- 
dugo, Beltran, San Millan D. Simón, 
Pujana, Peña, Martínez del Campo, 
García Ines, Nieto, Marrón I). Joaquín, 
Villalain, Gallo de la Llera, González 
Marrón D. Antonio, Aparicio, Real, y 
Ebro, se leyó y aprobó el acta de la 
duienor de 7 del actual.

Se acordó .1 ^ipnlado Sr
Martínez del Campo la licencia solici
tada para ausentarse por unos dias de 
esta población.

La Corporación quedó enterada de 
una circular remitida por D. Francisco 
Sala y Hermano, fabricante de bisute
ría, medallas y condecoraciones, en 
Madrid, participando que- para conme^ 
morar el centenario del grao poeta 
Calderón de la Barca la Comisión, 
central de aquella Corle le había.con- 
fiado eLeucargo de una medalla en cuyo 
anverso está primorosamente grabado 
el retrato del inmortal poeta, y lo par
ticipaba á la Diputación por si deseaba 
adquirir algunos ejemplares de aquella.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Gobernación la comunicación que 

con fecha 6 del corriente remite el Sr. 
Decano del Colegio notarial de esta 
Capital, acompañando otra del archi
vero de protocolos de este distrito 
rogando á la Diputación se sirva inqui
rir si mediaron acuerdos entro esta 
Corporación y el Exorno. Ayuntamiento 
de la Capital para la instalación del 
archivo en el local donde so encuentra.

Se acordó aprobar la distribución 
de fondos para el mes de Junio próximo 
verificada por la Contaduría en cum
plimiento de lo prevenido por el art. 78 
de la ley provincial, el 57 de la de 
presupuestos y Contabilidad provincial 
de 20*de Setiembre de 1865, y el 93 
del Reglamento para su ejecución.

El Sr. Martínez del Campo hizo 
presente que habiéndose acordado en 
sesión de 5 del actual, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de 
Gobernación, remunerar á los operarios 
de la Imprenta provincial en la misma 
forma que se ha hecho en años ante
riores por el servicie extraordinario 
que han prestado con motivo de la 
impresión de las listas electorales, la 
Comisión de Gobernación había notado 
la omisión de la er3i:fio<.o¡o= jv juu 
pesetas concedida en años anteriores 
ai Di.wio, Z|R. (i¡cha jmprenln, que 
también había tenido participaviou cn 
dichos trabajos, y procedía por lo tanto 
que la Diputación acordara la concesión 
de dicha cantidad al expresado funcio
nario; y despues de breves palabras 
del Sr. San Millan D. Simón, se 
acordó por unanimidad aprobar la 
adición propuesta.

Continuando la discusión del proyecto 
de Reglamento presentado por el Sr. 
Casaviella para el régimen interior de 
las oficinas de la Corporación, se apro
baron los demás artículos con algunas 
modificaciones, quedando en su virtud 
redactados en la forma siguiente:

«Art. 14. Informará á continuación 

de la nota del negociado tan solo en los 
expedientes que sean de la exclusiva 
competencia de la Comisión provincial.

Art. 15. Abrirá y custodiará, con la 
anuencia del Presidente de la Diputa
ción ó del Vicepresidente de la Comi
sión, toda la correspondencia de am
bas Corporaciones y la decretará con 
la misma anuencia, cuidando de que 
por el encargado del registro se anote 
en el libro correspondiente y se distri
buya á quien corresponda.

Art. 16. Rendirá la cuenta de gas
tos de cada mes, presentándola en lodo 
el siguiente al Vicepresidente de la 
Comisión, para que despues de autori
zada con su V.° B.° se le dé el curso 
correspondiente.

Art. 17. Cuidará de la inspección 
del Archivo.

Art. 18. Asistirá á las sesiones de 
la Diputación para lomar nota de las 
discusiones, votaciones y acuerdos y 
extender las actas. ...»

Art. 19. Anotará y autorizará los 
acuerdos de ambas Corporaciones en 
los expedientes de su referencia.

Art. 20. Aprobada que sea el acta 
de una sesión, hará que se copleen e[ 
papel cbrrespondienle., y cuidará de 
que^e recojan las firmas de los Dipu^,. 
•ados que debeos u ser i birla y quy "se¿, 
extracten las -ousde ambai fiírporaJ 
clones para su publicación en el Boletín X 
oficial de la provinclalan pronto como 
hayan sido aprobadas:. -

Art. 21, Cuidará así bien de que 
las publicaciones oficiales á que esté 
suscrita la Corporación provincial sean 
coleccionadas, así como de conservar 
cuidadosamente las obras que se ad
quieran para su Biblioteca.

Art. 22 Vigilará y cuidará de que 
por los empleados de su dependencia, 
ugieres y ordenanzas se llenen los de
beres de sus respectivos cargos, diri
giendo en el acto cualgw*a falta que



observe, dando cuenta al Presidente | ( 
de la Diputación ó Vicepresidente de la | < 
Comisión, si lo exigiese la gravedad de : 
la misma.

Capitulo 4.°—Del Contador.—Art. 
25. El Contador, como jefe de la Ofi
cina de contabilidad provincial, tendrá | 
á sus órdenes los empleados asignados i 
á esta dependencia, á los que vigilará, 
cuidando cumplan sus respectivos en
cargos, amonestándoles en sus faltas y 
dando cuenta de las mismas al Presi
dente de la Diputación ó al Vicepresi
dente de la Comisión provincial, en j 
caso necesario.

Art. 24. A su cargo se halla la i 
oficina de cuenta y razón y la inter- ¡ 
vención de los fondos provinciales, y 
en tal concepto desempeñará las fun
ciones que las leyes le encomiendan.

Art. 25. Corresponde también á 
dicho funcionario la preparación de los 
presupuestos que la Diputación está 
llamada á aprobar, así como la prepa
ración y tramitación de los expedien
tes que correspondan á su oficina hasta 
la resolución de la Diputación ó Co
misión provincial, dando cumplimiento 
á los acuerdos que sobre ellos recai
gan, y cuidando de que estos sean au
torizados por quien corresponda.

Art. 26. Es así bien de su incum
bencia la formación del inventario de 
todos los efectos, muebles y enseres de 
la Diputación, que se rectificará al fin 
de cada año económico, y el de los 
muebles y enseres que la Diputación 
tiene destinados al servicio del Sr. Go
bernador en su despacho, salón de re
cibo y demás locales que ocupa en el 
piso 2.° del Palacio provincial, cuyo 
inventario deberá rectificarse siempre 
que la persona que ejerce dicha auto
ridad superior de la Provincia cese en 
su cargo.

Art. 27. En ausencias y enferme
dades del Contador, deseínpoñarí sná 
funciones el Oficial 1.° de Contaduría.'

Capitulo 5.° — Del Depositario.- 
Art. 28. Al Depositario, como Jefe 
de su dependencia, correspbnd«° -es
pecio á los empleados que se hallan á 
sus órdenes las atribuciones y deberes 
señalados en este Reglamento al Se
cretario y Contador.

Art: 29. En el manejo de fondos 
y en todos los asuntos propios de su 
cargo cumplirá con todas las prescrip
ciones y formalidades que le concier
nen, establecidas en la legislación vi
gente, y con los acuerdos de la Dipu
tación provincial.

Art. 30. En ausencias del Deposi
tario, enfermedad ó disfrute de licen
cia, será sustituido, bajo su exclusiva 
responsabrri<uq pOr |a persona que él

lesigne, poniéndolo en conocimiento 
leí Ordenador de pagos.

Capítulo 7.°—De los Oficiales.- 
árt. 51. Cada Oficial tendrá á su 
cargo el despacho del negociado ó ne
gociados que se le asignen. En los 
asuntos en ellos comprendidos les cor j 
responde la inmediata ejecución de los 
decretos de sus Jefes y acuerdos de la 
Diputación y Comisión, rubricando des
pues de examinarla y corregirla, si 
necesario fuere, la comunicación á que 
aquellos den origen.

Art. 52. Inmediatamente que reci
ban del encargado del registro decre
tado un documento, lo anotarán en el 
de entrada que deberán llevar.

Art. 55. Harán por sí mismos los 
extractos, comprendiendo en ellos to
dos los particulares esenciales de cada 
asunto, proponiendo á continuación del 
extracto el trámite ó resolución á su 
juicio procedentes, citando cuidadosa
mente las disposiciones legales y las 
consideraciones en que funden su cri
terio, y autorizando con su firma el in
forme, del que serán los únicos res
ponsables.

Art. 34. Todos losdocumentos per
tenecientes á un expediente se conser
varán dentro de la carpeta y del ex
tracto, numerados y cosidos conve
nientemente según lo permita su volú- 
men ó tamaño, llevando la numeración 
en el mismo extracto.

Art. 55. Los Oficiales seguirán en 
el despacho de los expedientes exacta
mente el orden de su ingreso en la 
Sección, sin dar preferencia á ninguno 
que no esté sujeto á plazo fatal.

Art. 56. Si se asignare á un Oficial 
cualquier expediente que él considere 
que no pertenece á ninguno de sus ne
gociados, lo manifestará al Secretario 
para que se rectifique la distribución; 
y si ocurriese alguna duda sobre el 
particular, la decidirá el Presidente de 
1(1 Dipulácioil U el Vluvpi uoiilontc do-la 

Comisión provincial, según la compe
tencia resno»'--’-- siempre que el Ofi
cial no se conformare con la resolución 
del Secretario.

Art. 37. Despachados por el Oficial 
los expedientes, los devolverá al Se
cretario, que dará cuenta de ellos á la 
Diputación ó á la Comisión.

Art. 58. Ningún asunto podrá de
tenerse en la Sección mas de ocho dias, 
sin dar cuenta ó despachar el trámite 
de que dependa.

Art. 59. Todos los acuerdos de la 
Diputación ó de la Comisión serán 
cumplimentados en término de tercero 
día.

Art. 40. Para retrasar el cumpli
miento dé los dos artículos anteriores

será preciso dar cuenta verbal al Se
cretario, que decidirá respecto de las 
razones que motivan la dilación ó con
sultará con el Presidente si el caso lo 
requiere.

Arl. 41. Si álgun Oficial necesitara 
disponer de horas extraordinarias de 
trabajo para ponerse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones por 
la aglomeración de asuntos, lo hará 
así.

Art. 42. Cuando sea preciso cum
plir algún trámite establecido ó pedir 
documentos ó antecedentes para la re
solución de un asunto, lo hará asi el 
Negociado, de acuerdo con el Secre
tario, con el objeto de que los expe
dientes vayan á la Diputación ó á la 
Comisión provincial perfectamente cla
ros y con los datos necesarios para re
solver sobre ellos.

Art. 45. Además del libro de en
trada de expedientes que cada Sección 
debe llevar, anotando en él las fechas 
de la entrada y de las vicisitudes de 
cada expediente, se llevará un cuader
no de salida, en el que el Oficial ano
tará todas las comunicaciones y docu
mentos que pone á la firma , cuyas co
municaciones llevarán la rúbrica del 
Oficial y el número correlativo que 
tengan en el expresado cuaderno.

Art. 44. Queda prohibido sacar 
ningún expediente fuera deja oficina, 
ni aun con el propósito de despacharle, 
sin obtener el permiso del Secretario.

Arl. 45. Todos los expedientes 
correspondientes á los negociados que 
se hallen á cargo de un Oficial, los 
conservará este en su taquilla y bajo 
llave con completa separación entre 
estos, enlegajados y con carpetas en 
que se consigne su contenido, con dis
tinción de los ultimados y en tramita
ción, pendientes de datos y de infor
mes, ordenando cada legajo por orden 
alfabético de Partidos y de pueblos.

1,1. 10. yiircua ai cuidado de los 
Oficíales proponer á su (lempo lo que 
corresponda hacer respecto de los ser
vicios que tengan á su cargo y cuya 
iniciativa deba partir de lá Diputación 
ó Comisión, ó de la Secretaría.

Arl. 47. Todos los días primeros 
de cada mes darán cuenta los Oficiales 
al Secretario de los expedientes pen
dientes, explicando la causa del retraso 
en los que le tuvieren.

Art. 48. Asimismo presentarán al 
Secretario del 10 al 15 de los meses 
de Marzo y Octubre un resúmen con 
numeración correlativa de los expe
dientes ultimados en el semestre que 
espira en cada uno de dichos meses, 
asi como de los pendientes, con expre
sión del trámite de que pendan, cuyo

resúmen comprenderá en primer tér
mino los expedientes acerca de los 
cuales conoce la Diputación y en se
gundo los de la Comisión provincial.

Art. 49. Cuando por enfermedad ó 
licencia algún Oficial no pudiera con
currir á la oficina, pasará recado al 
Secretario, enviándole la llave de su 
taquilla. En estos casos será sustituido 
por el Oficial qpe el Secretario designe, 
el cual deberá despachar los asuntos 
pendientes, especialmente aquellos que 
no admitan demora, y dará conoci
miento al Secretario de los que no le 
fuere posible examinar por impedírselo 
os trabajos de su Sección, para que en 

vista de ello el Secretario determine lo 
que sea conveniente para el buen ser
vicio.

Art. 50. Los Oficiales cuidarán 
muy especialmente de ir formando no
tas expresivas de las leyes y demás 
disposiciones del ramo ó ramos que se 
les encomienden, podiendo en su caso 
pedir al Secretario la adquisición de 
obras donde estén coleccionadas, y lo
mando nota de las que se publiquen en 
la Gacela y en el Boletín oficial de la 
provincia.

Art. 51. Durante las sesiones de la 
Diputación, asistirá al servicio de la 
misma en las horas en que aquellas se 
celebren un Oficial de guardia, pres
tándose este servicio por riguroso turno 
entre todos los Oficiales de Secretaría y 
Contaduría.

Art. 52. El Oficial l.° ayudará al 
Secretario en el desempeño desús fun
ciones, y le sustituirá en sus ausencias 
y enfermedades.

Titulo 2.°—Capitulo l.°—Del re
gistro general.—Art. 55. El escri
biente que el Secretario designe lleva
rá el libro del Registro general, foliado 
y por órden alfabético de distritos mu- 
niripaloc, y se anotarán en él las ins
tancias, comunicaciones, expedientes 
etc. por el órden de la fecha del de
creto de entrada, en cada letra, ano
tando asimismo en casilla separada 
dicha fecha, el decreto, el negociado 
á que corresponda, y el oficial encar
gado de él.

Art. 54. Las comunicaciones, do
cumentos y expedientes que por per
tenecer á un servicio general á lodos 
los pueblos tengan una tramitación 
igual, se anotarán tan solamente en los 
negociados, que llevarán registros es
peciales al efecto.

Arl. 55. Los asientos de cada letra 
se harán empezando por dofofminar el 
Gistríio municipal de donde procede el 
asunto, y el nombre del interesado, y 
llevarán una numeracbh correlativa, 
En los documentos anélidos se pondrá



para determinar el lugar del libro Re
gistro donde se halla su anotación la 
letra R para indicar que están regis
trados, la letra del Registro donde está 
la anotación, y el número correlativo 
de orden que ocupa en las hojas del 
Registro destinadas á dicha letra.

Art. 56. Los oficios y expedientes 
que procedan de Juntas ó Comisiones 
se anotarán por el ramo á que deban 
su institución, por ejemplo: si proceden 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública se asentarán en la letra I.

Art. 57. Despues de la anotación 

ó si le falla el número de registro ó 
algún otro requisito, consultándolo en 
todos los casos con el 1.", el cual á su 
vez hará presente dichas omisiones al 
Secretario ú Oficial de quien proceda 
la comunicación en que se hubieren 
advertido.

Art. 66. Todos los escribientes de 
la plantilla harán los servicios de 
guardia cuando la Diputación ó la 
Comisión provincial, ó cualquiera de 
las Comisiones de una y otra Corpora
ción, estén reunidas, y este servicio se 
prestará por riguroso turno que llevará

Art. 75. Durante las sesiones de 
la Diputación provincial ambos ugieres 
se hallarán al servicio de la misma en 
el salón en que se celebren; y cuando 
la Comisión provincial celebre sesión 
ó funcione como Tribunal contencioso- 
administrativo, el ugier l.° asistirá al 
servicio de la misma, y el 2.° ocupará ■ 
su lugar en la portería para atender al I 
servicio del público.

Art. 76. No podrá ausentarse el : 
ugier l.° de las oficinas sin permiso j 
del Secretario.

Art. 77. Queda encargado dicho 

de las fiestas nacionales y de cualquier 
otro servicio que exija disposiciones 
previas.

Capítulo 4.°—Del Archivo. Art. 86. 
El Archivo estará á cargo del Oficial. 
de Secretaria que se destine á dicha 
dependencia, bajo la inspección y ór
denes del Secretario.

Art. 87. El Archivo estará abierto 
en las mismas horas que la Secretaría, 
exceptuando las de la noche.

Art. 88. El Oficial del Archivo es 
responsable de la conservación de to
dos los papeles que se depositen en

de ingreso de un oficio, expediente ó 
documento, se consignarán con expre- ' 
sion de las fechas respectivas los 
acuerdos de la Corporación provincial 
que vayan recayendo en el asunto, y 
las comunicaciones, instancias y docu
mentos que se reciban referentes al 
mismo, á cuyo fin la Secretaría los 
pasará al encargado del Registro.

Art. 58. Los asientos se extende
rán con toda la concisión posible.

Art. 59. Inmediatamente que el 
encargado del Registro verifique el 
asiento de un decreto ó acuerdo, pasa
rá el documento ó expediente á que se 
refiera al negociado respectivo, pro
curando que al terminar las horas de 
oficina no quede ningún documento por 
registrar.

Art. 60. Se empleará en los asien
tos la mayor limpieza y claridad, y las 
equivocaciones que se cometan se sal
varán con una nota puesta en la última 
hoja de las de la letra en que estén 
comprendidos dichos asientos.

Art. 61. Cuando un expediente 
pase en ponencia ó en comisión á los 
Sres. Diputados, se hará un asiento en 
el lugar correspondiente del Registro 
general y en el del negociado para 
determinar la fecha en que se cumple 
dicho trámite.

Capitulo 2.°—De los escribientes.— 
Art. 62. Los escribientes reconocerán 
como jefe en lo que se refiera á la 
distribución, corrección y forma de los 
trabajos al escribiente i.°, á cuyo cui
dado queda el buen órden y método, y 
el procurar igualdad de trabajo entre 
todos ellos.

Art. 65. Cuando no asista el escri
biente 1.‘, sus atribuciones serán 
ejercidas por el 2.°

Art. 64. Es obligación de los es
cribientes poner en limpio las comu
nicaciones, estados y demás documen
tos que para este objeto se les entre
guen por la Secretaría ó por los Ofi
ciales de la misma.

Art. 65. Es así bien obligación de 
los escribientes cerrar la correspon
dencia, cuidando de ver si está firmada

el escribiente 1 0
Art. 67. Este último asistirá todos 

los días de fiesta á la Oficina una hora 
despues de la señalada como ordinaria, 
permaneciendo en ella hasta que por 
el Secretario se le manifieste que pue
de retirarse.

Art. 68. ' Siempre que una Comisión 
de Diputados necesite escribiente, 
acudirá uno inmediatamente á sus 
órdenes, sin perjuicio de que el escri
biente l.° dé cuenta dé ello al Secre
tario para que este disponga, si fuese 
preciso, que otro se encargue de con
tinuar el trabajo que aquel estaba 
desempeñando.,

Art. 69.» Los escribientes tendrán 
obligación de asistir á las horas ex
traordinarias que el Secretario les 
señale para desempeñar los trabajos 
que no alcancen á despachar en las 
ordinarias.

Capítulo '5.°—Del ugier 1,°, del 2.°, 
del portero de la planta baja y de los 
ordenanzas.—Arl. 70. El ugier l.° 
será el jefe de todos los dependientes, 
que servirán á sus órdenes y por lo 
tanto el primer responsable de todas 
las faltas que se cometan, á no ser qúe 
no hubiese dado lugar á ellas ninguna 
extralimilacion ni omisión de su parte.

Art. 71. Cuidará deque todos los 
porteros y ordenanzas cumplan sus de
beres, asistan con puntualidad, y que 
en los recados no empleen mas tiempo 
del que sea necesario.

Art. 72. El ugier l.°, que de or
dinario asistirá á la Secretaría, aten
derá en primer término á la Diputa
ción y á la Comisión, cuando^estén re
unidas, y á los Presidentes y Vicepre
sidentes de una y; "otra Corporación 
cuando se hallen en su despacho.

Art. 73. El servicio de las Comi
siones de Sres. Diputados se desempe
ñará por el ugier l.° ó por el 2.° indis
tintamente.

Art. 74. Todos los dias, á la hora 
que el Sr. Presidente de la Diputación 
y el Vicepresidente de la Comisión de
terminen, se presentará el ugier l.° á 
recibir órdenes de los mismos.

ugier i.° de la conservación y custo
dia de todos los efectos que existan en 
los locales que ocupan la Diputación y 
la Secretaría, con la facultad de dele
gar ó encargar al ugier 2.° de alguno 
de ellos. Los enseres que no sean ne
cesarios para el uso ordinario se depo
sitarán en el almacén mediante inven
tario.

Art. 78. Para la conservación y 
aseo de las dependencias quedan suje
tos el ugier 2‘.°, el porte*ro>lde la planta 
baja y los ordenanzas á la dirección 
del ugier l.°

Art. 79. Se cuidará de que esté 
siempre presente alguno de los ugieres 
ú ordenanzas para asistir á la Secreta
ría, conservar el órden en la portería 
y hacer que se guarde turno de entra
da, sin preferencia de ninguna clase, 
entre Ips personas del público que no 
puedan entrar á la vez por ser grande 
su mimbro.

Art. 80. Tanto los ugieres como el 
portero de la planta baja y. los orde
nanzas guardarán la mayor conside
ración y urbanidad con el público y el 
respeto que se merecen los Sres. Dipu
tados, Jefes de dependencia y Oficiales.

Art. 81. Todos los pliegos que sal
gan de la Diputación ó de la Comisión 
se distribuirán en el día según deter
mine el ugier i.°

Art. 82, El mismo distribuirá por 
turno y equitativamente toda clase de 
servicios entre el ugier 2.° y los orde
nanzas.

Arl. 83. El ugier 2.° estará encar
gado de recoger y distribuir la corres
pondencia oficial y la de lodos los 
Sres. Diputados, cuidando de asistir 
con puntualidad á la oficina de Correos 
á la llegada de estos.

Arl. 84. El ugier 1.° queda encar
gado de los gastos menudos que el Se
cretario le encomiende, dando cuenta 
mensual de ellos, y haciendo presente 
al Secretario la conveniencia de hacer 
las compras de combustible y- demás 
efectos con la oportunidad necesaria.

Arl. 85. Así bien cuidará de hacer 
presente al Secretario la proximidad

dicha dependencia.
Art. 89. Toda entrega de docu

mentos, lo mismo de entrada que de 
salida en el Archivo, se hará por in
ventario ó recibo, previa órden escrita 
de los Sres. Gobernador civil, Presi
dente de la Diputación, Vicepresidente 
de la Comisión ó del Secretario.

Art. 90. El arreglo y la conser
vación de lodos los documentos se hará 
con sujeción al plan que la Diputación 
acuerde, ó en su defecto al que dis
ponga el Secretario.

Art. 91. En la colocación y custo
dia de los expedientes del Gobierno 
civil se ajustará el oficial del Archivo 
al método que le trace el Sr. Gober
nador, y en su defecto el Secretario del 
Gobierno ó el Jefe de Fomento, según 
que procedan de una ú otra depen
dencia.

Art. 92. Los inventarios se adicio
narán lodos los años durante el mes de 
Junio despues de colocados los docu
mentos que hayan ingresado en el Ar
chivo en el año económico. De estos 
inventarios se sacarán tres ejemplares, 
ya sea del total ó ya de la parle adicio
nada, uno de los cuales se depositará 
en lá Secretaría, otro se entregará al 
Sr. Gobernador, y 'el tercero servirá 
para el uso constante del mismo Ar
chivo.

Art. 93r El Oficial del Archivo 
desempeñará también los trabajos de 
Secretaría que se le encomienden, bien 
sea por circunstancias extraordinarias, 
enfermedad de algún Oficial ú otro 
caso á juicio de la Comisión, de la 
Diputación ó del Secretario.

Disposiciones generales.—Art. 94. 
Los empleados no podrán ausentarse ni 
dejar de asistir á las oficinas á no ser 
con licencia de la Diputación, ó de la 
Comisión cuando aquella no se hallase 
reunida, qup la otorgará ó negará te
niendo en cuenta la importancia de las 
razones ó causas que motivan la peti
ción, fijando el plazo de su duración.

Art 95. Los empleados de Secre
taría, Contaduría y Depositaría asisti
rán con puntualidad á las horas de ofi- 



ciña fijadas; y si no lo hicieren, los Je
fes de las mismas les amonestarán re
cordándoles su deber; y en caso de in
sistencia en la falta, darán conocimien
to á la Corporación para que adopte la 
resolución que proceda, anotándose en 
los expedientes respectivos las amo
nestaciones y correcciones de que se 
hubieran hecho merecedores.

Art. 96. Ningún expediente ni do
cumento podrá salir de las oficinas, á 
no ser en el caso de que se hubiese 
acordado pasar en ponencia ó á infor
me de algún Diputado ó de alguna Co
misión, y en tal caso se anotará la sali
da en el registro de expedientes del ne
gociado y en el general.»

El Sr. Presidente llamó la atención 
de que según lo acordado en la sesión 
anterior procedía que volviera el ex
pediente relativo al Reglamento á la 
Comisión de Gobernación con objeto de 
que formulara el correspondiente á las 
oficinas de la Dirección de carreteras y 
del Arquitecto provincial, y la Diputa
ción lo acordó así.

(Se continuará?)

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE RURGOS.

La Sección de Caja de esta Adminis
tración económica admitirá desde el 
20 del actual basta fin de Setiembre 
próximo los cupones de la renta del 5 
por 100 y amorlizable al 2 por 100 
interior y exterior y obligaciones del 
Estado por ferro-carriles, correspon
dientes al semestre que vence en 50 
del corriente mes.

Asimismo admitirá las facturas de 
intereses de inscripciones de Corpora- 

. ■—clones civiles, Establecimientos de Be
neficencia é Instrucción pública del 
expresado semestre.

Los impresos para la presentación 
de cupones se facililár'án-en la porte
ría de dicha Sección de Caja.

Burgos 6 de Junio de 188i.=José 
Ruiz Mora.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Castrogeriz.

D. Juan Bros y Canella, Juez de pri
mera instancia de está villa de Cas
trogeriz y su partido,.
Por el presente edicto hago saber: 

que I). Olegario Martin Andrés, vecino 
de Palazuelos de Muñó, ha entablado 
demanda para ser incluido en las listas 

del censo electoral de este distrito para 
Diputados á Corles, en concepto de 
contribuyente al Tesoro por territorial 
y en virtud de las condiciones genera
les que la ley exige, á cuyo efecto me 
hallo instruyendo el oportuno expe
diente.

Y en cumplimiento de la ley expido 
el presente para que dentro del término 
de veinte dias, contados desde la in
serción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, puedan presen
tarse en oposición á dicha demanda el 
elector ó electores que así* lo estimen 
conveniente.

Dado en Castrogeriz á 28 de Mayo 
de 1881.=Juan Bros.= Por mandado 
de S. Sría., Eustasio Escribano.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Rabanera del Pinar.
Se halla vacante la plaza de Médico- 

cirujano titular de esta villa para la 
asistencia de las familias pobres y 
transeuntes enfermos, con la dotación 
anual de 250 pesetas pagadas de los 
fondos municipales por trimestres ven
cidos. Los aspirantes pueden dirigir 
sus solicitudes al presidente de este 
Ayuntamiento en el término de 50 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, acreditando su buena conducta, 
presentando su titulo profesional, y 
hoja de méritos y servicios, advirliendo 
que.el agraciado puede contratar con 
todos los demás vecinos acomodados.

Rabanera del Pinar 50 de Abril de 
1881 .—El Alcalde, Angel Manchado.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

BANCO AGRÍCOLA DE ESPAÑA.

El Consejo de Administración del 
Banco Agrícola de España, de confor
midad con lo que previene el art. 9 0 
de los. Estatutos del mismo, ha acor
dado la emisión de cien mil acciones 
del citado Banco, de á doscientas ció. 
cuenta pesetas cada una, ó sean vein
ticinco millones de pesetas, fijando las 
reglas siguientes:

1. a El Banco Agrícola de España 
verificará la emisión de las cien mil 
acciones ya expresadas en las capitales 
de la Península y en París.

2. " El tipo de emisión será á la par 
con 5 por 100 de bonificación.

5.a Los que en esta Corle deseen 
tomar parte en dicha emisión harán sus 
pedidos:

En las oficinas del Banco, calle del 
Lobo, 27, principal.

En la casa de Banca de los Sres. R. 
de la Cruz y compañía, Espoz y Mina, 
17, principal.

En las capitales de provincias y París Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 5.a decena de Mayo 
de 1881. J

en las casas de los Sres. corresponsales 
del Banco.

4 “ Los impresos para los pedidos 
á que se refiere la regla anterior se 
facilitarán gratis en los respectivos cen
tros en que se haga la emisión.

5.* El pago de las acciones objeto 
de esta emisión se realizará del modo 
siguiente:

20 por 100 al contado, ó sean 50 
pesetas por acción.

50 por 100 á los 50 dias, ó sean 75 
pesetas por acción.

25 por 100 á los 60 dias, ó sean 
62*50 pesetas por acción.

25 por 100 á los 80 días, ó sean 
62*50 pesetas por acpion.

De esta última entrega se deducirán
Defunciones registradas en este Juzgado durante la 5.a decena de Mano 

c/e 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos;
FALLECIDOS.
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Burgos l.° de Junio de 1881 ,=EI Juez municipal, Laureano Villanueva

Anuncios particular^.

Plaza vacante de Médico-Cirujano.
Habiendo fallecido el Médico-Ciru

jano que asistía á la asociación de 
vecinos acomodados de esta villa de 
Retuerta, se anuncia por el presente 
vacante dicha plaza con la dotación 
anual de 1500 pesetas, que serán sa
tisfechas trimestralmente al Profesor 
por una comisión de la asocu$rm indi
cada.. El nombramiento reCaeráyireci- 
samenie, según se tiene acordado por la 
sociedad, en el que obtenga la titular ó

(le faíñiliáfe pobres, cuya vacante tiene 
'anunciada el Ayuntamiento en el Bole
tín oficial'correspondienle al día 5 del 
actual,¡de modo que con esta plaza su 
sueldo, será^de-70.00 reales y casa ha
bitación.

. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, debidamente documentadas, al Sr. 
Alcalde (le esta villa, encargado para 

'recibirlas domo miembro de ja aéotíia- 
cion, dentro del término de 15 dias á 
contar desde esta fecha.

Retuerta 5 de Junio de 1881. = El 
encargado, Juan Esteban.

pesetas 12'50 correspondientes al 5 por 
100 de bonificación.

Los que deseen anticipar el segundo 
plazo y los sucesivos podrán efectuarlo 
desde el dia en que se les notifique la 
adjudicación, y se les abonará el 6 por 
100 anual con arreglo á la liquidación.

Satisfechos que sean lodos los plazos 
se entregarán á los suscritores las ac
ciones que les correspondan.

6. a Si los pedidos excedieran del 
total de las cien mil acciones, sellará 
el proráteo correspondiente y se pon
drá en conocimiento de los interesados 
dentro de los ocho dias siguientes de 
cerrada la suscricion.

7. a Las acciones liberadas serán 
las únicas admitidas á la negociación 
en la Bolsa.

8. a Las suscriciones que se reali
cen en París se satisfarán en francos al 
cambio de 5 francos por peso fuerte, ó 
sea á peseta por franco.

La suscricion quedará abierta el dia 
1.° de Junio próximo y siguientes, 
desde las diez de la mañana hasta las 
cualro^iiplajarde, cerrándose deíiniti- 

iVTmiíiji^el miércoles 15 del propio 
mCs, á las dos en punto de la misma.

Madrid, Mayo 1881.
Corresponsales en Burgos: Sres. M. 

Plaza é hijo. |—5
Imprenta de la Diputación provincial.


